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lima, 035de. Mayo... det, 56

2;

VICTOR ARANA HURTADO reune los requisitos necesarios para ocupar la
plaza vacante, de acuerdo a la evaluación de su Curriculum Vitae;

SmoO 7

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo N* 328, Decreto
Supremo N* 018-79-EF, Decreto Supremo N* 001-77-PM/INAP, inc. a) del artícu-
lo 13” del Decreto Supremo N* 018-85-PCM -Reglamento del Decreto Legislati
vo N* 276 y Presupuesto del Sector Público para 1986, pramilgado por la Ley
24422;

De conformidad a lo opinado por el Instituto Nacional de Administración Pá
Zblica en sus Oficios Nos. 651-86-INAP /DNP y 34 3-86-INAP/DNP ;

istando a lo informado por las Oficinas Central de Administración y de Ase-
soría Jurídica y, la opinión favorable de la Dirección Ejecutiva;

Udo Eno VARTICULO 12% .-  REASIGNAR a don VICTOR APANA HURTADO del cargo de Especia-
Ñ lista en Abastecimiento 111 de la Oficina General de Admi

nistración del Ministerio Público-Fiscalía de la Nación, al cargo de Espe
Ñ cialista IV, Nivel 3 de la Unidad de Personal de la Oficina Central de Ad

Matación del Instituto Peruano del Deporte, a partir de la fecha de la

.- El referido funcionario percibirá las remuneraciones com-
Plementarias del cargo que correspondan, de conformidad -

los dispositivos legales vigentes, más las remuneraciones siguientes:
'ERSONAL, : 153A PENSIONABIE:1,155.32 1/.

: 8.40 1/.
. > El egreso que origine el cumplimiento de la presente Reso

lución se afectará a la Asi ión Genérica 01.00 de lare io del Instituto Pe-
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e RESOLUCION N* 0163-AD-86 de 05-MAYO-86.

INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

INFORME N? 113 -0CA-86

A : DIRECTOR EJECUTIVO

DE : JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION

ASUNTO $ Eleva Proyecto de Resolución sobre Reasignación
del Sr. Víctor Arana Hurtado

FECHA S Lima, 25 de Abril de 1986

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fin de --
Elevar el Proyecto de Resolución, en cual se aprueba la Reasignación-
del Señor VICTOR ARANA HURTADO, del cargo de Especialista en Abasteci
miento III de la Oficina General de Administración del Ministerio Pú-
blico- Fiscalia de la Nación, al cargo de Especialista 4, Nivel 3 de-
la Unidad de Personal, de la Oficina de Administración del IPD.

El indicado Funcionario percibirá remuneraciones complementarias del-
cargo que le corresponde, de acuerdo a las disposiciones Legales Vi--
gentes.

Por lo que Elevo a su superior despacho el Proyecto de Resolución, pa
ra su trámite correspondiente por estar amparada de conformidad con -
dispuesto por el Decreto Legislativo N” 328, Decreto Supremo N* =-=---
018-79-EF, Decreto Supremo N” 001-77-PM/INAP, inc. a) del Artículo 13
del Decreto Supremo 018-85-PCM- Reglamento del Decreto Legislativo---
N* 276 y Presupuesto del Sector Público para 1986, promulgado por la-
Ley N* 24422 .
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¿A 19 AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO A2"
21 DE, JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA :

á REO! pl LASUN : Reasignación del señor VICTOR ARANA HURTADO del Mi-a : nisterio Público - Fiscalía de la Nación al Instituto Peruano del Deporte.
REF. : Su proveído de 08-4-86
FECHA_ : 09 de Abril de 1986

: Es grato dirigirme a usted para comunicarle que en opinión —-

|
de esta Jefatura es procedente la reasignación, con ascenso,

Ú del señor VICTOR ARANA HURTADO, Especialista en Abastecimien
| tos II, Grado 1, Sub-grado 1 de la Oficina de Abastecimien-

tos y Servicios Auxiliares del Ministerio Público-Fiscalía -
de la Nación a la plaza vacante de Espe cialista en Personal
IV, Nivel 3 de la Unidad de Personal de la Oficina Central -de Administración, Plaza N2 058 del Instituto Peruano del De
porte, de conformidad con lo dispueto por el Art. 232 del De
creto Supremo 01-77-PM-INAP e inciso a) del Art. 132 del Re-=
glamento Inicial del Dec. leg. 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y Remuneraciones del Sector Público, queestablece normas y procedimientos para la reasignación de -los trabajadores públicos de una dependencia de la Adminis-
tración Pública a otra. Asimismo, es necesario acotar que -el señor VICTOR ARANA HURTADO reune el requisito mínimo queexige el Clasificador de Cargos de la Administración Pública
en la página 125 en lo que se refiere a la denominación del
cargo de Especialista en Personal IV y que señala requisitosmínimos para dicha plaza que son los siguientes :

- Título Profesional de Licenciado en Administración, Rela-9 cionador Industrial o de un Programa Académico o de un Pro
grama relacionado. con la especialidad; capacitación especia-lizada en el Area de Personal, amplia experiencia en la - qconducción de programas de personal y amplia experiencia - A

en la conducción de personal. El señor VICTOR ARANA HURTA a
do reúne todos los requisitos exigidos, habiendo presenta- , ,

V do un excelente Currículum en el cual acompaña su Título - ( yPprófesional de Administrador de Empresas. ye
ye pp
iseguentemente esta Jefatura recomienda iniciar el trámite

y y'orréspondiente de REASIGNACION, solicitando mediante Oficio dl
pS/ dirigido al señor Fiscal de la Nación a la conformidad del -,* f Ministerio Público para realizar la acción administrativa ae JP

"Ss reasignación del señor ARANA HURTADO al IPD, para cuyo efec-E” to adjunto proyecto de Oficio. Cumplida la aceptación, esta
OAJ proyectará la Resolución Administrativa de Reasignación,
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